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LA / 
Quito, Abril 10 de 2017. 

gy si 
Señora: / 

OLGA LUCIA CABAL AULESTIA 

Presente.- 

De conformidad con la Junta ¿Universal de Accionistas dé la Compañía Empresa 

Ecuatoriana de Operaciones Agropecuarias ECOAGRO, S.A.? de fecha 10 de Abril del 

presente año, /le comunico que usted ha sido elegido como PRESIDENTE*de la 
e ra aa 

Compañía, por el periodo estatutario de (2) años. 
Ad 

La Compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada en la Notaria Vigésimo 

Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito, el 25 de Septiembre-del.20014) se inscribió en 

erRegistro Mercantil del mismo Cantón el 12 de Noviembre de.2001.4.... 
AAAAÁ 

Atentamente, 

    

  

Y 
RANCESCO MARIA DIAZ SPLENDIANI 

GERENTE GENERAL Y 
C.c: 1716708746 

Acepto el cargo de Presidente y prometo desempeñarlo de acuerdo a la Ley y al Estatuto 

Social, en Quito á loS diez días del Mes de Abril de 2017/ 

  

C:c:. 1716708738 y 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 27292 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/06/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 8752 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EMPRESA ECUATORIANA DE OPERACIONES AGROPECUARIAS 

ECOAGRO S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | CABAL AULESTIA OLGA LUCIA 
IDENTIFICACIÓN: 1716708738 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES:   CONST. RMH 4587 DEL 12/11/2001 NOT. 24 DEL 25/09/2001.- D.D | 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUEFSB:ENGUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

  
  

        

   

   
  

e VALIDEZ DEL PROCESO DE INSÉRIPCIÓN, SEGA LA NORMATIVA VIGENTE, 

) a ¿ $ + 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO] A 14 DÍA(S) BE8 MES DÉJUNIO DE 2017 

7 IB: 
A AB. MARCO LEON SANTAMAR?A - (DELEGADO RR RESOLUCIÓN N2 019-RMO-2015) 

ae REGISTRADOR MERCANTIL DEL CARÓN, QUITÓ 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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